
 

Resolución por la que se declara el inicio del procedimiento administrativo de examen de 
vigencia de la cuota compensatoria impuesta a las importaciones de ollas de presión de 
aluminio originarias de la República Popular China, independientemente del país de 
procedencia. 

(https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5745992&fecha=24/12/2024#gsc.
tab=0) 

Fecha de publicación:  

24 de diciembre de 2024 

Plazo máximo para comparecer:  

13 de febrero de 2025 

Empresa que manifestó interés: 

Vasconia Brands, S.A. de C.V. 

Manifestación: 

13 de noviembre de 2024 

Producto: 

Ollas de presión de aluminio de hasta 9 litros de capacidad. 

Resolución Final de la investigación antidumping: 

26 de diciembre de 2019 

Cuota compensatoria: 

92.64% a las importaciones de ollas de presión de aluminio originarias de 
China 

Periodo de examen: 

1 de octubre de 2023 al 30 de septiembre de 2024 

Periodo analizado: 

1 de octubre de 2019 al 30 de septiembre de 2024 

  



 

Tratamiento arancelario: 

Actualmente el producto objeto de examen se clasifica en la fracción 
arancelaria 7615.10.02, NICO 01 de la TIGIE. 

Usos y funciones: 

El principal uso y función de las ollas de presión de aluminio es el cocimiento 
rápido de alimentos mediante presión en su interior, normalmente de uso 
doméstico. 

Posibles partes interesadas: 

N/A 

 

 

¿Tienes alguna duda? Contáctanos https://seimandi.com/contacto/ 


